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ANEXO 

Comunicado final aprobado por el Consejo de las Naciones Unidas 
pata Namibia en su reunión ministerial celebrada en la Sede de 

las Naciones Unidas el 2 de octubre de 1987 

1. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia se reuní& con la participación 
de los Eeta&m miembros a nivel ministerial, en la Sede de las Naciones Unidas, 
Nueva York, el 2 de octubre de 1987. 

2. Los Ministros examinaron la grave situación prevaleciente actualmente en 
Namibia y estudiaron el xodo de acelerar la aplícaci6sl de las resoluciones 385 
(1976) y 435 (1978) del Consejo de 8eguridad. 

3. bs Ministros observaron con profunda indignaCL& que Namibia permanecia. 
sometida a la ouupacíbn ilegal del r6gímm raoieta de Sudifriaa, a pesar de las 
deuíeiones y resoluciones de la Asamblea general y del bnsejo de Seguridad y de la 
opinibn aonsultíva de la Corte Internaoíonal de Juetioía de 1971. 

4. Los Ministros expresaron su grave pteocupacidn por el hecho de guer a pesar de 
haberse resuelto todas las euestíonee pendientee relaeionadae oon el plan de las 
Naoiones Unidas para la índependenuia de Namibia eontenido en la resolución 435 
(1978) del Consejo de Seguridad, el &imen taoísta de Sudáfrica, apoyado por sus 
amigos y aliados, uontinúa obstruyendo su apliaaoi¿h. 

5. Los Ministros expremhron su grave preouupacíbn por el ripído deterioro de la 
situaciún de Namibia comu resultado del auamto de la brutal represib, del pueblo 
de Namibia por parte de Sud&frica, incluido el asesinato de nillos y auaíanos, el 
bombardeo de hogareu, esauelas y oliniaas, la destruccián de bienes, las 
ínuureiones en iglesias y reridencias de trabajadores y los ataques, las 
detetwione~ y las torturas efeatuadas aontra loa dirigentee, miembros, partidarios 
y shpatieantes de la Organisacíón Popular del Afrioa Sudoaaidental (SWAFO) por el 
ejbrcito de oaupa~idn, la polícia y las ouadrillar de asesinos de la racista 
8udif rioa. Loe Ministros pidieron la liberación inmediata de todos los presos y 
detenidos politieos namibíanos. 

6. Los Ministros observaron son iudignacibn el empeoramiento cxmrtante de la 
situación del Africa meridíoual como resultado de la criminal política de mrtheíd 
de Suafrica, de los actos constantea de agresión y desestabílizacíbn dirigidoe 
desde territorio namibiano contra los Estados de primera linea y de la ocupacíán 
permanente de la parte meridional del territorio angolefio. 

7. Loe Ministros rindieron homenaje al pueblo namibiano guer a pesar de las 
díficilee circunstancias, habla intensificado su gloriosa luche por la liberación 
nacional y la independencia bajo la direcci&n de la SWAPO, su Única y aut6ntica 
represen tante. En la tradición de su reeistencia secular frente a la dcmlnací¿n 
extranjera, el pueblo namibiano había demostrado 8u voluntad firme de hacer 
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ftaoarar las ambiciones aoloniales de Sud¿frica. Im Ministros encomiaron el 
amplio apoyo internaaional a la lucha del pueblo namibiano por la liberauión 
nacional, y por la eliminación del amrtheid y el colonialismo en el Africa 
mer idíonal. 

8. Los Ministros reaf’irmaron ek derecho inalienable del pueblo namíbiak a la 
libre detterminactbr y la independenuia nacional. Raafirmaron tambibn BU apoyo 
íncondieional al pueblo namibiano en eu lucha por la liberauibn nacional por todos 
los medios en su mano, incluida la lucha armada, bajo la direccibr de la SWMO. 

9. Los Mínistroe cxmdenaron con firmeza al dgimen raoieta de Sudifrica por la 
oaupadn ilegal permanente de Uamibia. Purieron de relieve una ve8 nde We 
Namibia eetabm direatamente bajo la reepansabilidad de las Nauiones Unidas y Que 
el Conaejo de las Naciones Unidas para Namibia era la híoa Autoridad 
Adminietradors legal del Territorio hasta la independencia. Reafirmaron que el 
bnsejo de laa Naciones Unidas para Namibia, en aumplimíento de EW mandato y habida 
menta de la arrogante negativa de la raoista Suddfrica a retiraree.del Territorio, 
praaederia a estableaer su Adminiotración en Namibia de aonformídad con la8 
reeolucionee 40/97 A, de 13 de diuienrbre de 1989, S-14/1, de 20 de septiembre 
de 1986, y 41/39 A, de 20 de novierpbre de 1986, de la Asamblea General. 

10. Los Miairtros reafirmaron que las resoluoionee 385 (1976) y i35 (1978) del 
bnaejo de Seguridad eonetítufan la kioa base internacionalmente aueptada para el 
arreglo pmuffiao de la oueeti¿n namibiana. -hazaron categórioamente todo intento 
de vinaular la aplicaoibr de asas resoluuiones a ouestiones extrallarr tale0 oomo la 
preaenoia de tropas aubanae en Angola. Reafirmaron tambih el reahaeo de la 
comunidad internaaional a todos los intentos hkhos por la racieta Sudifrica para 
imponer una solucibn neooolonial en Namibia. 

ll. Lo8 Hiniutroo uondenaron en&gíomnta al r¿gimm racirta de Sud¿frica por el 
aumento de la represibn da1 pueblo namibíano. Condenaron tambidn fírmeawmte a 
Pretoria por eu politioa de astartheid, sue aoto% de agreeíbr y dasertabilizacibn 
oontra loa Eatado8 de primera linea y otrom Botados de la regi&r, particularmente 
el uxo del Territorio internaaional de Namibia para realizar talas actos. 
Reiteraron que eaas politiaas aridneleo de la raaiata Sudjfriaa oanstituían una 
amenasa para la pas y la seguridad internacionaler. 

12. b Hinistroe oondenaron la oolaboraoíhn aontatante de aiertos Estados son el 
r(gimen de Pretoría y el pillaje de los recursos naturales de Namibia en víOlaCí6n 
de las dwisioner y resolwioner pertinentes de las Naciones Unidas, incluido el 
Dooreto No. 1 para la prote=íórc de loa rwurmos naturales de Naníbia, aprobado por 
el Consejo el 27 de repti&re da 1974, y pidieron la eeaací6n inmediata de talee 
aotor. Expreraron la voluntad constante del Consejo de proteger loe ~ecur8oS 
naturales de Namibia e hicieron un llamamiento a todos los Estados para que cumplan 
plenamente las dieporícíoner del Decreto No. 1. 

13. Los Uínlstroo deploraron intensamente que, por causa del uso del veto de doe 
de BUS miembros permtmentee , el Consejo de Seguridad no hubierie podido imponer 
sanciones amplias y obligatoeiaa al r6gimen racista de Sud¿frica oon arreglo al 
Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas pera obligarle a acatar las 
resoluciones y decisiones de la Nacíonee Unidas eobre Namibia. 
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14. Loa Ministroo rindieron kmenaje al Semetario general de las Naciones Unidao 
por BU dedicacA& y adhesibn CL la independanoie de Namibia y por su6 esfueruorr 
inoaneablee para lograr la aplioaoidn de lao re#oluoiones 385 (1976) y 435 (1978) 
del bnsejo de Seguridad, y le arrnifeetaron ICU pleno apoyo y su confíanea. 

15. Los Minietras hiaieron un llamumiauto urgente a la oonwnidad internacional 
para que actúe reoueltamtnte oontra la actitud intrawigente del rbgimsn de 
Pretoría. Pusieron de relieve la reeponeabílidad del Coneejo de Seguridad en 
relaoibn con la aplioaei6n de WI rexoluoíones sobre Namibia habida ouenta de la 
amenaza a la pao y la reguridad regionaler e internacionalee oreada por el r&íwn 
raoista de Sudifrioa. SoSalaron que la l xperienuía hebfa dewstrado que cuan& los 
miembroe del bnsejo, partioularmente l ua miembros permanentes, es-n resueltos a 
aotuar efioasmente, de conformibad con la Carta de las Nauiones Unidas, el Conrrejo 
podfa ejercer plenamente su8 funohner. 

16. Lor Ministros pidieron urgentemente al bnrejo de Seguridxd que fijase una 
feoha práximx para el oamienw de la aplíoacibl de la reroluoi6n 435 (1978), a nds 
tardar el 31 de dioienbre de 1997, teniendo presente .que se habian oumplido ya 
todas las condicione0 necosaríar, y que xe rerolviree a apliaar las disposioíones 
pertinentes de la arta, inuluida la impwioibn de ssnoiones ampliao y obligatorias 
de aonformidad uon e&Capitulo VII, on 01 uam de que ~udhfriaa continuaee 
derafíando al Cornejo de Seguridad. gn hl sentido, pidieron al Conaojo de 
Seguridad que iniciare prontamente con8ultas ubre la oaapoaioibn y la ubicaeióor 
del Grupo de Amistenda de lar Naaioner Unida8 paqa el Perfodo de Traneioi&n en 
Namibia. 

17. En eopera de tale@ aotoe del Consejo de Iegurídad, los Uiniotroe instaron con 
firmeza a todoa loe Emtadna que no lo hubiesen ya hwho a que impusiesen sanaionee 
individualer y eoleotivao a la raaírk Blsbllftíaa. 

18. Los Míníetror pidieron al Searekrio General de lar Naoíoner .Unida~ que 
oelebraee ooneultm cm loa míembtoa del Cmoe jo de 8egur ídad, en par tioular sua 
miedror permanentes, oon airas a lograr un fínr eapromiro rerpwto de la 
aplic?oi¿n dpída l inaondieional de la teaolwibn 435 (1978) del Consojo de 
8eguridad. Con eao fin, instaron l lom treo miembroa porunentes oooidentalea del 
Consejo de Seguridad a que tuvisaen en ouenta su equdal oblígaoíón, por haber 
elloe miraaos iníoiado el plan de lar Haoiones Unida. para la in&pendenoia de 
Namibia, de adoptar Iaa medida8 rteootiriu para bupedir que ÓO obattuyeae au 
aplicaoibn. 

19. Los Uinietroe hicieron un llamamiento a la Administración de los Batados 
Unidoe para que se eumse al ooneeneo ínteraacionat cwmtra la polftioa de 
%ínculaci6n#, polf tioa que el propio Come jo de Seguridad habia rechazado amo 
inoompatible con ou reaolucíbn 435 (1978) y condenado como un obetáculo para la 
índependencia de Namibia. 

* 
20. Para el caao de que el Consejo de Seguridad no pudíeee adoptar medidae 
concretae para oblígar a Sudifrioa a cooperar en la aplicación de le teeolueíón 435 
(1978) del Concejo de Seguridad para el 29 de septiembre de 1988, los Minhtros 
hicieron un llamamiento a la Amnblea Gemetal para que examinase, en 80 
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owdrag6riro teruer periodo de remioneo , las medidm a adoptar de conformidad oOn 
la Carta do lar Nloionoo Unidas, consideran& que era ¿&e un aamo Únitxo en que la6 
Nacioner Unidac habfan amamido la responaabílidad direata de ptamVer la libre 
doterminaui6n, la liberud y la indepondenuia naoional de Namibia. 

21. be Minístror pidierun al Secretario anota1 da lam Naaionem Unídar que 
uontinuass ow eefuemoe a fin de lo9rac la plena apliaaai&n de laa reroluuíonem y 
droirionor de lao Naoioner Unidar sobre la ouretih de tJmibia* 

22. Lom Minirtror instaron a la mmunidad inkrnacrional a dar plena y 
orroientemtnte a la SWARO su ap0yo politizo, material, militar y moral i=a 
fauílitar la lucha del pueblo namibíano por la libre dsterainaoi6n y la 
indopendencía nauíonal. 

23. Uam Uinirtrorr instaron -í/n a la comunidad internaoianal a dar una 
aeíotmaia material y bummitatia en aumnto a loa sillareo de namí~ianas 
refugiadoa a lo+ que lam politiuas oprewrar de~r6gi.m~ de awrtheid habian 
formdo l l orilío, empe8ialamnta en loa Batados vauiwm de primera lfnea. 

21. Loa Uinietror instaron a la auaunidad internacional a aumentar su agayo 
politio y au arirknoí8 utoríal y finamiera a lon 88tMos da prbra lima para 
fortaleuer IU aapaeidad uantra lom aatoe da agreri&n y deromtabilírcauibr de 
BudAfriaa. BioierOn w) llamamientO a la mmunidad internaaíonal para que 
uontzibuyore al Pondo WRICh ertableaido por el Movimiento da los Paises n0 
Alinmdos rn banefiaío de 1~ pueblo8 y 10m movimienbor de liboraoí6n ~cional del 
Mrfocr IPlridioMl. 

25. línalmente, 1~ Minirtrom pidieron a todos loa Estsdor, brgamr 
intergubetnamontalom y organí8aoionm no gubornamont8lem que woy-n ple-nte eI. 
nndato del bnoejo de laa l@nuionor Unídar para Waníbia mao Autotidad 
Administradora legal 601 Territorio oar mitu a amgurat la Lndepmdenoía inmediata 
l imaau¶íoional de Namibia. 


